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Lineamientos para el registro y reconocimiento de organizaciones y 
asociaciones que puedan emitir sellos o leyendas en etiquetado de alimentos

El 27 de enero del 2021, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los “Lineamiento para el registro 
y reconocimiento de organizaciones o asociaciones 
profesionales que puedan emitir sellos o leyendas de 
recomendación para alimentos y bebidas no alcohólicas 
preenvasados” (los Lineamientos), mismos que entraron 
en vigor el 28 de enero de 2021.

Los Lineamientos, establecen los requisitos y 
procedimiento para el registro y reconocimiento de 
organizaciones o asociaciones que puedan emitir sellos o 
leyendas de recomendación conforme a la “Modificación 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, Especificaciones Generales de Etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados- 
Información comercial y sanitaria”.

En este sentido, sobresalen las siguientes disposiciones:

1. El registro será otorgado por la Procuraduría Federal 
del Consumidor (PROFECO) y tendrá una vigencia 
de un año

2. La renovación deberá solicitarse treinta días antes 
de su vencimiento.

3. Con la solicitud se deberán proporcionar estudios, 
certificaciones, reconocimientos y autorizaciones 
que acrediten el prestigio profesional y calidad 
académica de la organización u asociación.

4. Una vez presentada la solicitud la PROFECO 
tendrá 5 días hábiles para requerir información y 
documentación adicional, para lo cual el particular 
tendrá 5 días hábiles para contestar.

5. El plazo para emitir la resolución otorgando o 
negando el registro será de 20 días hábiles.

6. La PROFECO podrá cancelar el registro cuando:

a. Lo solicite la organización o asociación profesional.

b. La organización o asociación profesional no 
presente la solicitud de renovación dentro del 
plazo establecido en los Lineamientos.



c. La organización o asociación profesional, 
emita sellos o leyendas de recomendación, 
avalando, aprobando, recomendando o 
certificando productos preenvasados que 
difundan publicidad engañosa o abusiva.

En el caso de los incisos b y c, la PROFECO notificará 
a la organización o asociación y otorgará 10 días 
hábiles para que manifieste lo que a su interés 
convenga y ofrezca pruebas. En caso de que 
la PROFECO determine la cancelación del 
registro en dichos supuestos, la organización 
o asociación sólo podrá solicitar un nuevo 
registro tres años después de la cancelación 
del registro. 

7. La organización o asociación profesional podrá 
impugnar las resoluciones de la PROFECO mediante 
el recurso de revisión ante la misma Procuraduría, 
quien deberá resolverlo en un plazo máximo de 
30 días.

Nuestro equipo de expertos se pone a su disposición 
para cualquier pregunta o duda que tenga sobre dichos 
Lineamientos.
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